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SUilINISTRO$ Y OONSTRUCCIONE§ §.A- §UCOttl§A
ilota* a los eet{doe financleroo

31 de diciembre de 2013
(en dólares)

t{ote I Gonctitüclón y operaciones

La óornpañfa inlcio sus operaciones con et nombre de SUIIINISTRO§ Y COil§IRUCCIONE§ $.A'
§UOON8A. El 1? de diciembre del 20f 1.

Mediarte eecritu¡a pública <lel 15 de nouiembre de 2011, tnte la Notaria Cuarta del CectÓn de

Manta,y aprobada por la Superinteñdéncia de §ornpañlas !9gt¡n _ResoluciÓn No

SC.OíC.p. f i .OOOOZO3 ie 09 de DhiemUre de zlfi H cuel es una compañla que fue constituida en

la ciudad de Manta, e inecrita en el Regisho llercan$l del Oantón Marrta el 12 de Dhiembre del

2011.

La activ6ad a la que se dedirx la compañla es el servicio de consÚwciÓn de viviendas.

Nota 2 Eat6q ds prrr¡ontaclón y Preparación de Est dos Fin¡ncieloe

Los Estados FinEncieros tran sido preparados de acuerdo a las Norrnas lnbrnacionale¡ de

lnformacién Financiera NllF.

l.t8a*e do mcdisión

Lor estados financieros de la Compañla se registran sobre la be§e de devengado'

lJftionode ft¡nchnel y dr pmcentecfún

La unidad monetaria utilizada por la Compañfa para las cuentas ds la§ Esüadoo Financieros y *tS
notas es et d6lar de los Estados Unldos de Amárica, siendo h rnoneda funcional y de presenkiÓn
en el Eu¡ador.

Z,tUso de mtimaclonss Yfuiclos

La preparación de los eetadoe financieroe de confurrnidad con NllF, requiere gue la administraciÓn

reaitce¡uniog, estimaciones y Eupuestos gue afectan le aplicación de las polftha§ entable§ y los

montos de adives, pesivoE, ingreaos y gasbs infonnados. Det¡idp a la eubjetividad inherertte en

e$té proceso contabb, bs resultados reafes pueden difurir de he montos sstimados por la
Adminiotración de la Compañfa.

Las estimaeiones realizadar y supuesto* utilEdos por la Compañla s+ encuentran bmadas Én la

experbncia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes e$emes
cailficadas. §in embargo, los rssuthdos finales podrfan diferir de las estimaciones baio cierks
c¡rÉunstancias.

Las ostimaciones y polfticaB contahbs signiñcativas oon definidas corno aqusles quo sqn
importanteE pare refiejbr conectamente la dtuación linanciera y los resultados de la Compañla ylo

las qr¡e requieren un alto grado rleiuiCio pof parte de la Admini$tracíÓn.

Las estimffiiones y supueetoa releyantes son revigados regularmente. Los resultados de la*
revk¡ones de las sáUmácnnes contables son re@nocidos on el perfodo cn gue Ia egtimaqifil es
revimda y en cualquier poriodo futuro afectado.



2.4 Periodo económico

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estiados Financieros corresponde entre el 1

de enero y 3{ de dhiembre.

2.§ Autor¡urclón para la emlsión de lm Éstadoe Financiercc

Loe estados flnancieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por el La Junta General
de Accionistas hasta mar¿o del siguiente año en gue se emiten los mismos.

Nota 3. Resumen de las prlncipalee polftlcas de contablee

Las polfticas de contabilidad rnás importantes se detallan a continuacirln:

3,t Efectivo y eguivalenüee de dectlvo

La Compañfa clasifica en el rubro de equivalentes de ehc{ivo los recursos én caja y depósitos en
instituciones financieras.

3,2 Acüvoe y Pativot Flnancieroe.- La compañla clasifica sus activos financieros en laE
siguientes categorf as :

3.2.1 Cuent¡c y Dooumcnto* por cobrar comerclslsq

En este periodo económico no se registraron movimientos.

t.2.2 Otras Cuentae y Documentos por cobrar ylo Fagar

Cuentas por Pagar relacionadas, se registran los rubroe provenientes da prestacionés Fra
cancelación a proveedores,

3.3 lmpuetto a la renta corriente

Elgesto por impuesto sobre la renta incluye el irrpuesto coniente y eldiferirlo. El impuesto sobre la
renta se reconocs 6n él estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida
reconocide direffimente en la secoión patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamanúe en el
patrimonio.

3.S.1 Impuesto a la rcnta corrlqnte

Elcargo pqr impuesto a la renta coriente se óalcuh medlante la tam de impuestos aplicable a las
utilidades gravables y se carga a los resuttados del año en que *e devenga con bage en el
impuesto por pagar exigible.

La talifa de impueeto a la renta mrriente es del 22Vo, de acuerdCI a disposiciones legal* v§entes
la tadfa será del 24a/o pqael año 201{, del 23% para el atlo 2ü12,y del ?27o para el atlo 2013, si et
valor de lae utilidades gue ss reinviertan en el pals se destinan a la adquioición de maquinarias
fiuevas y equipos nuevos que se utificen para Eu actividad productiva, la tar¡fa hndrá una reduccién
§s sbl P§§§§B I§rÉ§\§?§eE.

A partir del ejercicio fiscal ?010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo
minimo de impuesto a la réntia", la referida noilrtá eetablcció gue en caso de que el impuesto a
la renüa causado sea rnenor que el monto del antieipo mínimo, este rlltirno se conyedirá en
impuesto a la renta defínitivo.



3.4 Reconocimlsnto de lngresc

En el presertte ejercicio económho no se reportaron ingresos por ventas.

t.6 Reconocimiento de gaotot

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañfa sobre bage del devengado. §e
corfiponén de: gastor financiercs, gastoe administrEtivos, impuesto§, tasag, contribn¡ciones y otros
co$tos directos ptopios del giro delnegocio.

3.S Norma¡ e tnterpretaclones recienternento revl*rd¡t sln efecto matér¡al sobre loo
ost¡dos financlero*

A la fecha de emieión de estos estados financieroE, se han publicado enmiendaa, mÉjora§ e
interpretaciones a las normas exlstentes que no han entrado en vigencia y que la Compañla no ha
adoptado con anticipación, y no se prevé un impacto signiflcativo en la aplicación de las mismas
Estas son de aplicación obl§atoria a partir de las techas indicadas a continurción:

NITF'NIC

NIC 19

NIC 39

NIC 36

üNilF 21

Tftglo Efectiva nIlrtir
Benefieios a empleado§ 1 de Julio 2014

lnstrumentos Financieros: 1 de Enero 2014
Reconocimiento y
Medición
Deterioro del Valor de los I de Enero 2014
Activos
6ravámenes 1 de Enero 2014

3.f 1 Aspcc,toe robre lre l{ormae lntemeclonalee de lnfor¡nación Flnanclera

Con fecha I de septiembre de 2011, la §uperintendencla do Compañ{as emitió la resolución
§C.lCl.CpAlFRS.G.11.007, publicada en et Registro Oficial Nro. §66 del 28 de octubre de 2011; en
dhha resolución se Expide el Reglamento del destino que s€ dará a los saldos de las cuenta§
reserva de capital, reserva por donacioné§, reserva por valuación o tuprávit por revaluación de
inversiones, resuf'hdos acumulados provenientes de la adopión por primera vez de lae Normas
lntemacionales de lnformackln Financiera "NllF' y la Norma lntemacisnal de lnformaciún
Finar¡ciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF para las PYME§), superávit por valuación,
utilldades de compañlas Holding y controladoras; y designación e infurme de peritos.

§iendo el tratam¡ento el siguíente:

Arüculo pdmero.- do¡tino úcl ¡aldo acreedor de la* cueütac rcscrlr's de capttrl, rwerva por
dontcfone¡ y ro6ün a por valuaci6n o ruperávlt por rcvaluaclón de lnven¡bne.-

Los seldos acreedores de las flrentas Reselva de Capital, Reserva por Donacircnes y Reserva por
Valuación o S.uperávit por Revaluación de lnversiones, generados hasta el año anterior al perfodo
de tranEición de eplicación de las Normas lntérnaciqnales de lnformación Financiera "NllF' y la
Norma lnternacional de lnbmación FinancieÉ pára Pequeñas y Medianas Entidadee (NllF para
l§$ PYMES), deben ser fansferidoe al patrinunio a la cuenta Raeultados Acurnulados, subcuentas
Resen¡a de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluaciún
de lnvereione§; sáldos que sóh podrán ser capihlizadog en la parte que exceda al valor de lat
pérdidas acumuladas y las del riltimo alercicio eoonómico concluido, si las hubieren; utilizado en
absorber pérdidaq o devuelto en elcaro de lhuidac¡ón de h compañla.



Aftlcul,o ségundo.- $¡ldo de la *ubcuenta regultados acumulado* provenlentet do la
adopclón por primera vw do laa lrlllF..

Los aiustee pro{rén¡entes de h adopción por printera vez de las Normas lntemEcbnales de
lnformación Financiera *Nl¡F" completas y de la Norma lntemacional de lnformac$ón Financiera
para Pequefias y Medianas Entidadet (NllF para las PYME$), en lo qre conesponda, y que se
regiotraron en el pakimonio en la cuertE Resultados Acumulados, subarcnta "ResultÉdos
Acumulados provenientes dE la adopción por primera vez de tas NllF', que generaron un saldo
acreedor, sólo podrá ser oapitalizados en la parte que exeda al valor de las Érdidas acumulaüao
y las del últirno $orc¡cf económico concluido, si las hubieren; uülizado en absorber pérdidas; o
devuelto en el caeo de liquidaqlón de la compañla. De reglstrar un saldo deudor en la suhcuenta
.ñesultados Acumulados provenientee de la adopción por finera v6¿ de las MIF', éste psdrá ser
abeorhido por los Reeultados Acumulados y los del tlltimo ojercicio monómho coltduido, si bs
hubiere.

Artlculstcttero,- *fuot* provsnisnt€t de la adopción porprlrnara vtr de las "l{llF*..

Lor ajuetes rcali¡ados baJo laa Normas lntemacionales de lnformac*5n Financiera "NllF' comptetar
y la Norna lntemacional de lnformación Financiera para Pegueftas y Medianas Entidades {NllF
para las FYME§), deberán ser conooitloe y aprobadas por la junta gÉneral de eccionietás o socios
que apruebe lot primeros estados financieroa anuales emitidos de acuerdo con lae normatiyEs
ántes referidas.

Artlcubcuarto.-ealdog rcru¿dorct d6 hs subcüentffi'tcuperávit porvrluaclónr.-

Los aaldos acreadores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las NIIF,
asÍ como loE de la medioión pogterior, no podrán eer capihlizados.

Artlculo quinto.- utllidade¡ de l¡e compañIae holding y controladoiñr.-

Las cornpañfas cúnstituída$ como Holding al amparo de lo dispuesto en el artfculo 429 de la Ley de
Compañlao y las compañfas controladorar conbrme a la normativa contemplada en la Norma
lnternacional de Contábllidad 27 y §ección § do h Norma lntemacional de lnfomación
Financíera para Pequeñas y Medianas Entidades {NllF para las PYtr4ES} "Estados Fínancieros
Consolidados y Separados", pera finee de control y d¡stribuciün de utilidades a Fab§adores,
accionistas o soa¡os y el pag¡o de impuesto*, elaborafán y mantendrán estadoe ñnancieros
indivldualee por cada comparlía. lgualmente, las compañlas Holding o ConFoladoras reeonocerán
como ingreso§, los dividendos de sug vlnculadas y suhsidiariaS, una vEz qué se eetablezca el
derecüo a recibirtos por parte de las juntas generalm de socios o accionist¡s; o, Bqr el apoderado
en ceso de entee extranjeros que ejerzan actividades en el pals.

Artlcub se¡rüo.. detignációtl de peritoe"-

Para determinar el valor ra?onahle de los actfuas que de conbrmidad con lae trhrmas
lntemaclonalee.. de lnhnnación Financiera 'NltF' completae y de h Horma lntemacional de
lrformación Financiera para Pequefias y Medianas Entidadw (NllF para la* PYME§), en los cf,soo
que se requiera de la valuación de un profesional en el ramo, la iunta general de socios o
acionlatas deignará el perito o los peritoe independientes que deben realiear el avalúo de los
misñlo§" La designación, califir¿clón y regietro de bles pÉrito§; y, be requisitoe mfnimos que deben
contenér los informes de peritoe, se efectuará de acuerdo con el reglamoñto relativo a esa mgteria,
expedido por la Superintendencia de Compaftfae.



Artfculo sépümo- informw de porito*.-

Los inhrmos de los pEtitos serán eonocidos por la junta general de eocircs o accionigtas, gue
oporülnameflte hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado elavalúo.
Los auditores extemo§, en sus informe§, harán consüar sus opiniones respec& de la razonabil¡dad
de la valoración de loe actlvos que de conformidad con la aplicación de lae
Normas lnternaclonales de lnficrmación Financiera 'NllF' com$eias y la Norma lnternac¡onal de
lnbrmación Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF para las FYME§), ee efeúlen.

Artlculo octevo.-

Con la finalidad de no dejar abierta ta posibilidad de interpretaciones de las Normao Intemaeionales
de lnformacirén Financiera'NllF,, ya gue su aplicación es de estricto cumplimionto, só deroga la
Resolución No. $C.G.ICI.CPAIFRS.11.03 dé 1§ de mazo del20t1, puhlicada en el Registru Oficial
No. 419 de 4 de abril del presente año.

Artlculo lrotrañú.-

DerÓguenee todas Ias resoluciones que 9e mntrepongEn a e§ta resoluciÓn.

l,lota 4. Efoctlvo y equivalenieo de efecthro

Un detalle de la composickln de la cuenta, se presenta a continuación:

Notr § Otras Cucntes por Pagar

Corresponde a:

Descripción
Banco lntenacional
Banco Paclfico

Total

Deecñpclón
Otras cuentas por Pagar

Totrl

2013
u§$ 152.25

. 19§.q
3t7.6¡0

20t3
ug$ 2,M8.24 (i)

z,ffi.?A#

a) Coresponde a valores por pagar, por prestaciones de partes relacionadas para
solventar pagos a proveedorer nacionales durante elaño 2013.

Elvencim¡cnto de laE mismas es de S0 dfas.



Nota 6 Capltrl Ac§nado

Al 31 de diciembre de 2ü13, el capital de la compañla es de U§$ 800,00 divido en ochocientas
accioneg ordinarias ñominativas a un dólar cada una.

Nota 7 lmpue#o a la rcnta cord¡nte

¡} acuerdo con lE Ley Orgánira de Régimen Tributario lntemo y su Regtamerto, la Compañía
prc*nta su déclaracién del impuesto por el perfffi de doce rile$es que termina Bl 31 de didembre
de cada año,

Al31 de dic¡émbr6 dé|2013, la Cornpañla calculo y regietro la provisiÓn pára imp¡€§to a la renta a
la tasa dal2?c/o, bajo el supueefto de que no rslnvertirla lao utilidades.

Al 3l qte diciembre del1CIl? la Compañla calculó y registtü le prwisión para impueaio a la reñta a
ta trsa del?3%, bÉ¡oel supue¡bde gue no reinverüifa lae utilidades.

At 3t de dhiembre del2011 la Compañla calculó y registné la provisiÓn para impue*to a la rcnta a
la taEa &124a/ü, baio elsupue§üo de que no reinvertirfa la; utitkldee.

A part¡r del ejerchio fiscal 201§ entrú en v§or la norma que exige el pago de un "anticipo mlninp
da impuesto á h renta', cuyo valor es cabulado en fui¡clén de las ctñas reporhdas el año anterior
sobre el 0.2oá del patrimonh. 0.?% d€ los mstos y gastos deducibles, 0.4% de loe ingresos
gravsbles y A.4% de los rctivoe.

La rehñda norrna esüabbc¡ó que en caso de que el impue6to a la renta causado sea rnenor que al
monto del anticipo mlnimo, esE rlltrmo se conveñfoá en impuesto a la renta definitivq, a meno8 que

elmntribuyentE solbite al §ervich de Rentas lntemas su devolución, lo cual podría ser eplicable,
de asuÉrdo @n la rorma que rige la detolucftln de este articipo.

La determinación elel impueoto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el artfcuh 46
det Reglarnento para la aplicadón de la Ley Orgánlca de Régimen Tributario lntenm.

El impueeto eobrs la rertta fue detenninado obteniendo los siguiente twultedos:



Pérdida del Ejen$citt

I 5% Particf pactón Trabaiadores
Deducc{ón por indemefltq neto de eñipleado§

tá¡:
Gaüilos nodeduciueg

Be*olmsonible:

&% lmpr¡eeto a la rcnta Causado

ileno*
Retencion en la fuente que le realizamn

Amúrtir¡Gién dc Pédld¡r Trtbutariat

, ,, , (2,$gg:8,0)

[{

2,191.10

Notn I Admlnirt¡aclón do Rieqpc

Factor tt* Rieego Finenciero,-Én el cumo nonnal de sus hegoc¡os y acüvídedes de
financhmiento, la empresa está expuestia a diversoe riesgos financieros qu€ pueden afechr de
mañena significativa el valor económiso de sus flujos y activos y, en oonsocuencia, sus resultados.
Las pollticas dé administración de riesgos son ap¡obadas y revisedas periódicamente por la
Administración,

f;tie*goe de lnvedlgnclón y üecarrollo: La compañla no s8 encuenfa tsxpuestá a este tipo de
riesgos.

Riergoc cambiarh*r La compañfa no asurne r$esgos cáñbif,rbs.

Rioegm de tasre de inúer&: El riesgo de trea de interés áurge de su €ndeudámiento de largo
plazo. La empresa no mantaenÉ obligaciones con institt¡cbnes financieras o partes relachnada$,
por lo que ño §6 ptesenta riesgm de tasesde inbr$s.

Rlesgo do Lhuffiz: La liquidez de la cornpañla es man$ada por la adminbtración, la pilncipal
fuente de l§uidez son tas partes relmionadas de h miema para cubrir cargos opemcbnale§.

Hot¡ I Otrus ssp*ctoe rclsvantoü

Cód¡go Oryántcode la Producción

Con fecha diciembra 29 de 2010 se Bromubó en el $uplemsnto del Régistro Ofichl No. 3§l el
Códrgo Orgánioo de la Producckln, Comercio e lnversiones, el rniErno que incluye ent¡e otrps
especbs tributarios los s§uientes:

o La reducción progresiva en t Bs puntoe porcentuales en la tariüa de impuesto a la renta para
socierladee, esl tenemos: 24% para el año 2011, Í3Yo pÉra el año 2012 y 22% a partir del año
2013.



I Exoneración del impuesto e la rcntia durante 5 años para nuevas socíedades cuyas
inverciones se realicen para el desanollo de eectores econérnicos conEiderados prioritarios
para el Estedo.

r Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos gastos
incunidos por "Medianas Empresas".

r Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta €n págo de intereses de crÉditos
externos otorgados por instituciones financieras.

. La reducckln progresiva del porcentaje de retención en la ñ¡ent6 de impuosto a la renta en
pagos al exteriorconforme la tarifa de impueetoa la renta para sociedades.

¡ Exonerrción del pago del anticipo de impueeto a le rentra hasta el {uinto afto de operactuln
effifva p6ra las nuevas sociedades.

r Exoneración del ¡mpuesto a la salida dé dMsas en lsg pagos de capital e intereses por
créditos otorgedos por institucionee ñnancieras destinados al finenciamiento de lnver¡iones
proristas en ete Gód§o.

ilota l0 Hechos ocurridoo derpu§o del perfodo sobrc el que so lnforma

l.lasta h fecha de la emieión de 6ütos estados fmanciero§ no se han presentado eventos que se
conozca, en h opinión de la Adminiatración de la Compañfa, puedan afec{ar la malcha de Ia
compañfa o puedan tener un efech s§nificativo sobre los estados financieros, que no se haya
n¡velado en los misrnog.


